
FÚQUENE, 16 DE NOVIEMBRE DE 2021.- LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÚQUENE, PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE NÚMERO 25-288-40-89-001-2020-00018, SIENDO DEMANDANTE 

JAIRO ALBEN AVENDAÑO contra ONELOVE COLOMBIA S.A.S. Y CARMEN 

ROCIO CARRASCAL GARZÓN; ASÍ: 

 

Agencias en derecho               $    1.440. 000.oo 

Póliza______________________________________ __________$ 70. 270.oo 

Recibos de pago inscripción de la demanda ante 

 la oficina de Registro_________________________________$          37. 500.oo 

 

TOTAL      _____          _______$    1.547. 770.oo 

 

SON: UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA   

PESOS MONEDA LEGAL. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene siete (7) de Diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). Se deja la presente liquidación a disposición del 

Despacho, de acuerdo a lo establecido en el Art. 366 del CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, para que decida lo correspondiente a su 

aprobación. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO DE RESTITUCION NÚMERO 25-288-40-89-001-2020-00018 

DEMANDANTE: JAIRO ALBEN AVENDAÑO 

DEMANDADOS: SOCIEDAD ONELOVE COLOMBIA S.A.S. Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito realizada por la Secretaria del Juzgado se encuentra 

bajo los parámetros establecidos en el Art. 366 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, es del caso dar aplicación a lo normado por el numeral 1 

ibídem. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas por el valor de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($1.547.770.oo) MONEDA LEGAL. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 042 



HOY: 9 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 
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